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INFORME SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez la presente demanda 

de pertenencia para su rechazo. Sírvase Proveer. Santiago de Cali, 5 de 

diciembre de 2023.  

La secretaria, 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS  

 

Auto No. 3127 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Revisada la presente demanda y habiendo sido inadmitida la misma por no 

encontrarse ajustada a los parámetros legales, advierte el Despacho que los 

yerros señalados en el auto proferido el 20 de noviembre de 2023, no fueron 

subsanados por la parte demandante dentro del término para hacerlo. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de pertenencia instaurada por 

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA 

COMFAMILIAR ANDI – COMFANDI NIT. 890.303.208-5 contra DEISY 

YURANI VALENCIA GÓMEZ CC. 1.144.201.269, por lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Sin necesidad de desglose, DEVUÉLVANSE a la parte 

interesada los documentos aportados con la demanda. 

TERCERO: Por secretaría, archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firmado Electrónicamente)  

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ. 

JUEZ 
01 

 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha: 7 de diciembre de 2023_ a las 8:00 

am 

 

ANA MARIA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria 

                     

 

 

La Secretaria 

Firmado Por:

Jorge Alberto Fajardo Hernandez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez la presente demanda 

de pertenencia para su rechazo. Sírvase Proveer. Santiago de Cali, 5 de 

diciembre de 2023.  

La secretaria, 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS  

 

Auto No. 3128 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Revisada la presente demanda y habiendo sido inadmitida la misma por no 

encontrarse ajustada a los parámetros legales, advierte el Despacho que los 

yerros señalados en el auto proferido el 20 de noviembre de 2023, no fueron 

subsanados por la parte demandante dentro del término para hacerlo. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA instaurada por 

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA 

COMFAMILIAR ANDI – COMFANDI NIT. 890.303.208-5 contra DEISY 

YURANI VALENCIA GÓMEZ CC. 1.144.201.269, por lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Sin lugar a ordenar la devolución de los documentos aportados 

con la demanda, en razón a que fueron presentados de forma digital. 

TERCERO: Por secretaría, archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firmado Electrónicamente)  

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ. 

JUEZ 
01 

 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior Fecha: 7 de diciembre de 

2023_ a las 8:00 am 

 

ANA MARIA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria 

                     

 

 

La Secretaria 

Firmado Por:

Jorge Alberto Fajardo Hernandez

Juez
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REFERENCIA: EJECUTIVO – MAYOR CUANTÍA  

DEMANDANTE: LABORATORIO CLÍNICO ACACIAS IPS SAS  
DEMANDADO: E.S.E. HOSPITAL ISAIAS DUARTE CANCINO  

RADICACION: 76001400300520230045700 

UBIC. 05 PROCESOS DIGITALIZADOS – PROCESOS EJECUTIVOS  
AUTO TERMINA DESISTIMIENTO TÁCITO 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 06 diciembre de 2023. A 

Despacho del señor Juez el presente proceso ejecutivo con incumplimiento de 

la carga por la parte actora. Sírvase Proveer. 

La secretaria, 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

 

Auto No. 3155 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al anterior informe secretarial y acorde con el numeral 1º, del 

artículo 317 del Código General del Proceso que establece: 

 

“1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 

garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia 

de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la 

parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 

cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que 

se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido 

el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el 

juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará 

en providencia en la que además impondrá condena en costas”. 

 

El despacho procederá a dar por terminado el presente proceso por aplicación 

de lo dispuesto en la citada norma, toda vez que no se dio cumplimiento a los 

requerimientos realizador por autos No. 2696 de fecha  dieciocho (18) de 

octubre de dos mil veintitrés (2023), al no haber acreditado la notificación de 

que trata los artículos 291 y 292 del Código General de Proceso a la parte pasiva. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado Quinto Civil Municipal RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso Ejecutivo de Mínima 

Cuantía, promovido por  LABORATORIO CLÍNICO ACACIAS IPS SAS, 

contra  E.S.E. HOSPITAL ISAIAS DUARTE CANCINO, por Desistimiento 

Tácito en aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso. 

 

SEGUNDO: En consecuencia de lo anterior, DECRETAR el 

LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares ordenadas en el Auto 1820 de 

fecha dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023), consistentes en:  

 

2.1.- El levantamiento del embargo y retención de dinero que posea la entidad 

Hospital Isaías Duarte Cancino E.S.E. identificada con NIT. 900.434.749-5, a 

cualquier título en cuentas de ahorro, corrientes, CDT’S, en cada una de las 

entidades bancarias:  

Banco Agrario 

Bancolombia 

Banco De Bogotá 

Davivienda 
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Banco De Occidente 

Helm Bank 

Banco Popular 

Banco Av. Villas 

Banco De La Mujer 

Banco Citibank 

Banco Colpatria 

Banco Pichincha S.A 

Banco Caja Social 

Banco Colmena 

Bancoomeva 

Banco Santander 

Banco Itau 

Banco BBVA 

Bancamia 

Scotiabank Colpatria 

 

Las anteriores medidas cautelares comunicadas por medio correo electrónico 

QUEDAN SIN EFECTO ALGUNO. Remítase la presente providencia a las 

entidades aludidas para que acaten la orden judicial aquí dispuesta:  

  

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo 

ordenado en este auto conforme a lo establecido en el artículo 11 de la Ley 2213 

de 2022 que establece:  

   

“Artículo 11. Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las 

comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 

del Código General del Proceso.   

   

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes 

judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no 

podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico 

oficial de la autoridad judicial.”   

   

Así mismo, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad 

de esta decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en 

la parte inferior del presente documento.   

 

TERCERO: No habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes 

(núm. 2 del art 317 del C.G.P).  

 

CUARTO: Archívese el expediente dejando cancelada su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firmado Electrónicamente) 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
07 

 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO 11 DE DICIEMBRE DE 

2023 NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE 

ANTECEDE. 

 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria. 

 

 

 

 



Firmado Por:

Jorge Alberto Fajardo Hernandez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0ff591c9af4c8a48e202664e45184f7f52dfb52e6b1f5a5b45cbe22fd0f94d07

Documento generado en 06/12/2023 03:20:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ GARCÍA  
DEMANDADO: DERLIS ELENA SARRIA TOBAR  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 06 diciembre de 2023. A 

Despacho del señor Juez el presente proceso ejecutivo con incumplimiento de 

la carga por la parte actora. Sírvase Proveer. 

La secretaria, 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

 

Auto No. 3154 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al anterior informe secretarial y acorde con el numeral 1º, del 

artículo 317 del Código General del Proceso que establece: 

 

“1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 

garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia 

de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la 

parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 

cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que 

se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido 

el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el 

juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará 

en providencia en la que además impondrá condena en costas”. 

 

El despacho procederá a dar por terminado el presente proceso por aplicación 

de lo dispuesto en la citada norma, toda vez que no se dio cumplimiento al 

requerimientos realizador por autos No. 2694 de fecha diecisiete (17) de octubre 

de dos mil veintitrés (2023), al no haber acreditado la notificación de que trata 

los artículos 291 y 292 del Código General de Proceso a la parte pasiva. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado Quinto Civil Municipal RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso Ejecutivo de Mínima 

Cuantía, promovido por ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ GARCÍA, contra 

DERLIS ELENA SARRIA TOBAR, por Desistimiento Tácito en aplicación 

a lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: En consecuencia de lo anterior, DECRETAR el 

LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares ordenadas en el Auto 1109 de 

fecha tres (3) de mayo del dos mil veintitrés (2023), consistentes en:  

 

2.1.- El levantamiento del embargo y secuestro del vehículo automotor con 

placa PEK-205 Clase automóvil Marca Ford Carrocería Sedan Línea Festiva 

Color blanco Modelo 1996 Servicio Particular de la Secretaría de Tránsito y 

Movilidad de Pereira, cuyo propietario es la señora Derlis Elena Sarria Tobar, 

identificada con la cédula de ciudadanía 25.274.914. 



REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ GARCÍA  
DEMANDADO: DERLIS ELENA SARRIA TOBAR  

RADICACION: 76001400300520230025500 

UBIC. 05 PROCESOS DIGITALIZADOS – PROCESOS EJECUTIVOS  
AUTO TERMINA DESISTIMIENTO TÁCITO 

Las anteriores medidas cautelares comunicadas por medio correo electrónico 

QUEDAN SIN EFECTO ALGUNO. Remítase la presente providencia a las 

entidades aludidas para que acaten la orden judicial aquí dispuesta:  

  

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo 

ordenado en este auto conforme a lo establecido en el artículo 11 de la Ley 2213 

de 2022 que establece:  

   

“Artículo 11. Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las 

comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 

del Código General del Proceso.   

   

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes 

judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no 

podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico 

oficial de la autoridad judicial.”   

   

Así mismo, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad 

de esta decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en 

la parte inferior del presente documento.   

 

TERCERO: No habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes 

(núm. 2 del art 317 del C.G.P).  

 

CUARTO: Archívese el expediente dejando cancelada su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firmado Electrónicamente) 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
07 

 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO 11 DE DICIEMBRE DE 

2023 NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE 

ANTECEDE. 

 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria. 

 

 

 

 

Firmado Por:

Jorge Alberto Fajardo Hernandez

Juez
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 06 diciembre de 

2023. A Despacho del señor Juez el presente proceso ejecutivo con 

incumplimiento de la carga por la parte actora. Sírvase Proveer. 

La secretaria, 

 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

 

 

Auto No. 3153 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al anterior informe secretarial y acorde con el numeral 1º, del 

artículo 317 del Código General del Proceso que establece: 

 

“1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 

garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 

instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de 

un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez 

le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 

providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que 

quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el 

acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la 

respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además 

impondrá condena en costas”. 

 

El despacho procederá a dar por terminado el presente proceso por 

aplicación de lo dispuesto en la citada norma, toda vez que no se dio 

cumplimiento al requerimientos realizador por autos No. 2678 de fecha 17 

de octubre de 2023, al no haber acreditado la notificación de que trata los 

artículos 291 y 292 del Código General de Proceso a la parte pasiva. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado Quinto Civil Municipal, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso Ejecutivo de Mínima 

Cuantía, promovido por FUNDACIÓN CODERISE - EN 

LIQUIDACIÓN, contra CARLOS DANIEL CORTEZ PANTOJA y 

SANDRA ELIZABETH PANTOJA BASTIDAS, por Desistimiento 

Tácito en aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del Código General 

del Proceso. 

 

SEGUNDO: En consecuencia de lo anterior, DECRETAR el 

LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares ordenadas en el Auto 2249 

de fecha 15 de diciembre de 2022, consistentes en:  
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2.1.- El levantamiento del embargo y retención de las sumas de dinero que 

los demandados Carlos Daniel Cortez Pantoja, cédula de ciudadanía 

1144081215 y Sandra Elizabeth Pantoja Bastidas identificado con cédula 

de ciudadanía No. 37000752, posea o llegare a poseer a cualquier título en 

las entidades bancarias relacionadas a continuación: 

 

Banco de la República  

Banco Falabella  

Banco De Bogotá  

Banco Popular  

Banco Itaú Corpbanca  

Bancolombia  

Banco Scotiabank Colpatria  

Banco Gnb Sudameris  

Banco BBVA Colombia  

Banco De Occidente  

Banco Caja Social Bcsc  

Banco Agrario De Colombia  

Banco Davivienda  

Banco Av Villas  

Banco Pichincha  

Bancoomeva  

Banco Finandina  

Banco Fincomercio  

Fondo Nacional Del Ahorro 

 

Las anteriores medidas cautelares comunicadas por medio correo 

electrónico QUEDAN SIN EFECTO ALGUNO. Remítase la presente 

providencia a las entidades aludidas para que acaten la orden judicial aquí 

dispuesta:  

  

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo 

ordenado en este auto conforme a lo establecido en el artículo 11 de la Ley 

2213 de 2022 que establece:  

   

“Artículo 11. Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las 

comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 

111 del Código General del Proceso.   

   

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes 

judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y 

no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.”   

   

Así mismo, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la 

autenticidad de esta decisión a partir del código de verificación que se 

encuentra situado en la parte inferior del presente documento.   

 

TERCERO: No habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes 

(núm. 2 del art 317 del C.G.P).  

 

CUARTO: Archívese el expediente dejando cancelada su radicación. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firmado Electrónicamente) 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
07 

 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO 11 DE DICIEMBRE DE 

2023 NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE 

ANTECEDE. 

 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria. 
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Jorge Alberto Fajardo Hernandez

Juez
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 06 diciembre de 2023. A 

Despacho del señor Juez el presente proceso ejecutivo con incumplimiento de 

la carga por la parte actora. Sírvase Proveer. 

La secretaria, 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

 

Auto No. 3152 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al anterior informe secretarial y acorde con el numeral 1º, del 

artículo 317 del Código General del Proceso que establece: 

 

“1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 

garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia 

de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la 

parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 

cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que 

se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido 

el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el 

juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará 

en providencia en la que además impondrá condena en costas”. 

 

El despacho procederá a dar por terminado el presente proceso por aplicación 

de lo dispuesto en la citada norma, toda vez que no se dio cumplimiento al 

requerimientos realizador por autos No. 1083 de fecha diez (10) de mayo de dos 

mil veintitrés (2023), al no haber acreditado la notificación de que trata los 

artículos 291 y 292 del Código General de Proceso a la parte pasiva. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado Quinto Civil Municipal, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso Ejecutivo de Mínima 

Cuantía, promovido por HERMANAS DE LA CARIDAD DOMINICAS DE 

LA PRESENTACIÓN SANTÍSIMA VIRGEN, contra LUZ STELLA 

MIRA G, por Desistimiento Tácito en aplicación a lo dispuesto en el artículo 

317 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: En consecuencia de lo anterior, DECRETAR el 

LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares ordenadas en el Auto 2.027 de 

fecha veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) y comunicadas 

a través de oficio No. 10 de fecha 30 de enero de 2023, consistentes en:  

 

2.1.- El levantamiento del embargo y retención de las sumas de dinero que la 

ejecutada Luz Stella Mira G, posea o llegare a poseer a cualquier título en las 

entidades bancarias relacionadas a continuación: 
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Banco Agrario S.A Banco Av. Villas S.A. Banco Caja Social S.A. Banco De 

Bogotá S.A. Bancolombia S.A. Banco De Occidente S.A. Banco BBVA S.A. 

Banco Popular S.A. Banco Colpatria S.A. Banco Davivienda S.A. Banco 

Corpbanca S.A. Bancoomeva S.A. Banco Itau S.A. 

 

Las anteriores medidas cautelares comunicadas por medio correo electrónico 

QUEDAN SIN EFECTO ALGUNO. Remítase la presente providencia a las 

entidades aludidas para que acaten la orden judicial aquí dispuesta:  

  

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo 

ordenado en este auto conforme a lo establecido en el artículo 11 de la Ley 2213 

de 2022 que establece:  

   

“Artículo 11. Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las 

comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 

General del Proceso.   

   

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales 

mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o 

particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 

siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 

judicial.”   

   

Así mismo, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad 

de esta decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en 

la parte inferior del presente documento.   

 

TERCERO: No habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes 

(núm. 2 del art 317 del C.G.P).  

 

CUARTO: Archívese el expediente dejando cancelada su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firmado Electrónicamente) 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
07 

 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO 11 DE DICIEMBRE DE 

2023 NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE 

ANTECEDE. 

 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Auto No. 3044 

Santiago de Cali, seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

BANCO ITAÚ COLOMBIA S.A., presentó demandada ejecutiva, a través 

de apoderado judicial, en contra del señor CARLOS ARTURO 

CASTAÑEDA CIFUENTES, con el fin de obtener el pago de la obligación 

causada por concepto de capital insoluto contenido en un pagare anexos a la 

demanda, al igual que las costas procesales. 
 

I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA 

 

Argumenta la parte actora que el demandado se obligó a pagar las sumas de 

dinero contenidas en el pagaré anexo a la demanda. Mediante Auto 

Interlocutorio No. 2266 de fecha 17 de octubre de 2022, se libró mandamiento 

de pago a favor de la parte demandante y en contra del extremo pasivo, por 

las sumas pretendidas en la demanda. En dicho auto se dispuso la notificación 

personal de la demandada. 

  

La notificación de la orden coercitiva de pago a la parte ejecutada se surtió 

conforme a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el día 03 de 

noviembre de 2023 al correo electrónico del demandado 

scxbuull@gmail.com arrojando acuse de recibido, información que se extrae 

de las constancias remitidas por el extremo ejecutante, sin que la parte 

demandada diera contestación a la demanda ni propusiera excepciones dentro 

del término otorgado para dicho fin. 

 

Por lo anterior, y considerando que no se propusieron excepciones de fondo, 

se procederá a proferir auto ordenando seguir adelante la ejecución de 

conformidad a lo señalado por el inciso segundo del artículo 440 del Código 

General del Proceso, el que señala: “Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, 

el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”, 

previas las siguientes, 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1.- Presupuestos Procesales: 

 

Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten 

decidir el fondo de la controversia, esto es los requisitos necesarios que 

mailto:scxbuull@gmail.com
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regulan la constitución y desarrollo formal y válido de la relación jurídico-

procesal. De otra parte, no se avizora la existencia de vicio alguno con entidad 

de estructurar nulidad, que deba ser puesta en conocimiento de las partes si 

fuere saneable, o que debiera ser declarada de oficio. 

 

No merece reparo el presupuesto material de la pretensión atinente a la 

legitimación en la causa tanto por activa como por pasiva, como quiera que 

al proceso han concurrido los extremos de la obligación, es decir, el acreedor 

y el deudor. 

 

2.- Del título ejecutivo: 

 

Establece el artículo 422 de la ley 1564 de 2012 que podrá demandarse 

ejecutivamente la obligación clara, expresa y exigible que consten en 

documentos provenientes del deudor o de su causante y que constituyan plena 

prueba contra él, o estén contenidas en decisiones judiciales o administrativas 

con fuerza ejecutiva. 

 

Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el título 

ejecutivo es suficiente por sí mismo para autorizar el proceso de ejecución, 

como lo sostuvo Hugo Alsina quien advertía que “en este clase de proceso 

nada debe investigar el juez que no conste en el título mismo, explicando que 

por esta razón y como lógica consecuencia, es necesario que el título sea 

bastante por sí mismo” vale decir, debe reunir todos los requisitos para 

predicar su calidad de ejecutabilidad. 

 

Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es 

la tarjeta de entrada sin la cual no es posible atravesar el umbral del proceso 

de ejecución”, lo cual obedece al aforismo nulla executio sine título, para dar 

a entender que dicho documento tiene el carácter ad solemnitatem y no 

simplemente ad probationem, aunque de suyo también le corresponde. 

 

En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste 

una obligación expresa: quiere decir que se encuentre debidamente 

determinada, especificada, y patente en el título y no sea el resultado de una 

presunción o de una interpretación de alguna norma, ni menos de una 

inferencia lógica o conclusión. 

 

Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan 

inequívocamente señalados: tanto su objeto (crédito u obligación) como los 

sujetos (acreedor y deudor), la causa, aunque es inherente a toda obligación, 

según la legislación colombiana no tiene que expresarse. 

 

Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la 

obligación pura y simple, o, que, habiendo estado sometida a plazo o 

condición suspensiva, se haya vencido aquél o cumplido ésta, sin perjuicio de 

la cláusula aclaratoria o de emplazamiento o llamamiento de acreedores de 

los artículos 462 y 463 del C. General del Proceso.  
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El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré. El artículo 

709 del Código de Comercio establece los requisitos que debe reunir el 

pagaré, en primer lugar remite a los requisitos generales esenciales a todo 

título valor, esto es la firma del creador y mención del derecho que el título 

incorpora, para específicamente exigir además: 1) La promesa incondicional 

de pagar una suma determinada de dinero; 2) el nombre de la persona a quien 

deba hacerse el pago; 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al 

portador, y 4) La forma de vencimiento. Requisitos todos que concurren en el 

presente caso para que se pueda otorgar eficacia y validez al documento 

adosado, si de otra parte goza de presunción de autenticidad (arts. 793 del C. 

de Co., 252 y 488 del C. de P. C.). 

 

Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso del Juez, al momento de 

seguir con la ejecución  en el proceso ejecutivo, de revisar el acierto de los 

términos interlocutorios de la orden de pago proferida, concluyese para el sub 

lite la idoneidad de los mismos, pues, como se dijo, la demanda es apta 

formalmente así como los documentos presentados para la exigencia forzosa 

del cumplimiento de las obligaciones, aparecen cumplidos todos los 

requisitos formales de existencia y validez de los títulos ejecutivos, y en él se 

hallan incorporadas las obligaciones expresas y claras, asumidas por el deudor 

de pagar al ejecutante la cantidad de dinero que allí aparece, valores por los 

cuales se libró el mandamiento de pago y que según lo afirmado por el actor, 

no le han sido canceladas, siendo actualmente exigibles.  

 

3.- Orden de la ejecución: 

 

Según voces del artículo 440 del Código General del Proceso. Sí vencido el 

término para proponer excepciones, el ejecutado no ha hecho uso de tal 

derecho y no formula argumentos tendientes a desvirtuar la obligación que se 

le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará por medio de auto seguir adelante 

la ejecución, en la forma ordenada en el mandamiento de pago y condenando 

a la parte pasiva a las costas del proceso. 

 

Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento de pago se encuentra 

ajustado a los presupuestos sustanciales y procésales que lo rigen, que se 

hallan cumplidas las exigencias comentadas de la norma última invocada y 

que el demandado se notificó sin que dentro del término de ley formulará 

excepciones, corresponde seguir adelante la ejecución y así se resolverá en la 

presente providencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 05 Civil Municipal de Cali, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada 

en el mandamiento de pago, sin que los intereses causados puedan superar los 

topes máximos permitidos por la Ley.  
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SEGUNDO: Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y 

de los que llegaren a ser objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo 

señala el artículo 452 del C. General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de 

la ley 1564 de 2012. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el 

artículo 365 del Código General del Proceso. En consecuencia fíjese la suma 

$7.407.777, como agencias en derecho. 

 

QUINTO: Notifíquese la presente providencia por estado, conforme al 

artículo 440 inciso final del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: Ejecutoriado el presente auto, de conformidad con el acuerdo No. 

PSAA13-9984 de septiembre 5 de 2013 del C.S. de la J., y una vez se haya 

dado cumplimiento a lo dispuesto por el Acuerdo PCSJA17-106778 del 26 de 

mayo de 2017, remítase el expediente a los Juzgados Civil Municipales de 

Ejecución de Sentencias que corresponda. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

(firmado Electrónicamente) 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNANDEZ  

Juez 
07 

 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO DE HOY 11 DE 

DICIEMBRE DE 2023NOTIFICO A 

LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 

QUE ANTECEDE. 

 

ANA MARIA RODRIGUEZ ROJAS 

Secretaria 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Auto No. 3043 

Santiago de Cali, seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

GLORIA PATRICIA ZAPATA ARIAS., presentó demandada ejecutiva, a 

través de apoderado judicial, en contra de los señores LUIS FELIPE 

QUINTERO MERA, con el fin de obtener el pago de la obligación causada 

por concepto de capital insoluto contenido en un pagare anexos a la demanda, 

al igual que las costas procesales. 
 

I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA 

 

Argumenta la parte actora que el demandado se obligó a pagar las sumas de 

dinero contenidas en el pagaré anexo a la demanda. Mediante Auto 

Interlocutorio No. 2626 de fecha 10 de octubre de 2023, se libró mandamiento 

de pago a favor de la parte demandante y en contra del extremo pasivo, por 

las sumas pretendidas en la demanda. En dicho auto se dispuso la notificación 

personal de la demandada. 

  

La notificación de la orden coercitiva de pago a la parte ejecutada se surtió 

conforme a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el día 02 de 

noviembre de 2023 al correo electrónico del demandado 

samifel1021@gmail.com arrojando acuse de recibido y lectura del mensaje el 

mismo día de ser remitida la notificación, información que se extrae de las 

constancias remitidas por el extremo ejecutante, sin que la parte demandada 

diera contestación a la demanda ni propusiera excepciones dentro del término 

otorgado para dicho fin. 

 

Por lo anterior, y considerando que no se propusieron excepciones de fondo, 

se procederá a proferir auto ordenando seguir adelante la ejecución de 

conformidad a lo señalado por el inciso segundo del artículo 440 del Código 

General del Proceso, el que señala: “Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, 

el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”, 

previas las siguientes, 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1.- Presupuestos Procesales: 

 

mailto:samifel1021@gmail.com
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Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten 

decidir el fondo de la controversia, esto es los requisitos necesarios que 

regulan la constitución y desarrollo formal y válido de la relación jurídico-

procesal. De otra parte, no se avizora la existencia de vicio alguno con entidad 

de estructurar nulidad, que deba ser puesta en conocimiento de las partes si 

fuere saneable, o que debiera ser declarada de oficio. 

 

No merece reparo el presupuesto material de la pretensión atinente a la 

legitimación en la causa tanto por activa como por pasiva, como quiera que 

al proceso han concurrido los extremos de la obligación, es decir, el acreedor 

y el deudor. 

 

2.- Del título ejecutivo: 

 

Establece el artículo 422 de la ley 1564 de 2012 que podrá demandarse 

ejecutivamente la obligación clara, expresa y exigible que consten en 

documentos provenientes del deudor o de su causante y que constituyan plena 

prueba contra él, o estén contenidas en decisiones judiciales o administrativas 

con fuerza ejecutiva. 

 

Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el título 

ejecutivo es suficiente por sí mismo para autorizar el proceso de ejecución, 

como lo sostuvo Hugo Alsina quien advertía que “en este clase de proceso 

nada debe investigar el juez que no conste en el título mismo, explicando que 

por esta razón y como lógica consecuencia, es necesario que el título sea 

bastante por sí mismo” vale decir, debe reunir todos los requisitos para 

predicar su calidad de ejecutabilidad. 

 

Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es 

la tarjeta de entrada sin la cual no es posible atravesar el umbral del proceso 

de ejecución”, lo cual obedece al aforismo nulla executio sine título, para dar 

a entender que dicho documento tiene el carácter ad solemnitatem y no 

simplemente ad probationem, aunque de suyo también le corresponde. 

 

En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste 

una obligación expresa: quiere decir que se encuentre debidamente 

determinada, especificada, y patente en el título y no sea el resultado de una 

presunción o de una interpretación de alguna norma, ni menos de una 

inferencia lógica o conclusión. 

 

Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan 

inequívocamente señalados: tanto su objeto (crédito u obligación) como los 

sujetos (acreedor y deudor), la causa, aunque es inherente a toda obligación, 

según la legislación colombiana no tiene que expresarse. 

 

Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la 

obligación pura y simple, o, que, habiendo estado sometida a plazo o 

condición suspensiva, se haya vencido aquél o cumplido ésta, sin perjuicio de 

la cláusula aclaratoria o de emplazamiento o llamamiento de acreedores de 

los artículos 462 y 463 del C. General del Proceso.  
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El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré. El artículo 

709 del Código de Comercio establece los requisitos que debe reunir el 

pagaré, en primer lugar remite a los requisitos generales esenciales a todo 

título valor, esto es la firma del creador y mención del derecho que el título 

incorpora, para específicamente exigir además: 1) La promesa incondicional 

de pagar una suma determinada de dinero; 2) el nombre de la persona a quien 

deba hacerse el pago; 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al 

portador, y 4) La forma de vencimiento. Requisitos todos que concurren en el 

presente caso para que se pueda otorgar eficacia y validez al documento 

adosado, si de otra parte goza de presunción de autenticidad (arts. 793 del C. 

de Co., 252 y 488 del C. de P. C.). 

 

Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso del Juez, al momento de 

seguir con la ejecución  en el proceso ejecutivo, de revisar el acierto de los 

términos interlocutorios de la orden de pago proferida, concluyese para el sub 

lite la idoneidad de los mismos, pues, como se dijo, la demanda es apta 

formalmente así como los documentos presentados para la exigencia forzosa 

del cumplimiento de las obligaciones, aparecen cumplidos todos los 

requisitos formales de existencia y validez de los títulos ejecutivos, y en él se 

hallan incorporadas las obligaciones expresas y claras, asumidas por el deudor 

de pagar al ejecutante la cantidad de dinero que allí aparece, valores por los 

cuales se libró el mandamiento de pago y que según lo afirmado por el actor, 

no le han sido canceladas, siendo actualmente exigibles.  

 

3.- Orden de la ejecución: 

 

Según voces del artículo 440 del Código General del Proceso. Sí vencido el 

término para proponer excepciones, el ejecutado no ha hecho uso de tal 

derecho y no formula argumentos tendientes a desvirtuar la obligación que se 

le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará por medio de auto seguir adelante 

la ejecución, en la forma ordenada en el mandamiento de pago y condenando 

a la parte pasiva a las costas del proceso. 

 

Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento de pago se encuentra 

ajustado a los presupuestos sustanciales y procésales que lo rigen, que se 

hallan cumplidas las exigencias comentadas de la norma última invocada y 

que el demandado se notificó sin que dentro del término de ley formulará 

excepciones, corresponde seguir adelante la ejecución y así se resolverá en la 

presente providencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 05 Civil Municipal de Cali, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada 

en el mandamiento de pago, sin que los intereses causados puedan superar los 

topes máximos permitidos por la Ley.  
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SEGUNDO: Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y 

de los que llegaren a ser objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo 

señala el artículo 452 del C. General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de 

la ley 1564 de 2012. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el 

artículo 365 del Código General del Proceso. En consecuencia fíjese la suma 

$240.000, como agencias en derecho. 

 

QUINTO: Notifíquese la presente providencia por estado, conforme al 

artículo 440 inciso final del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: Ejecutoriado el presente auto, de conformidad con el acuerdo No. 

PSAA13-9984 de septiembre 5 de 2013 del C.S. de la J., y una vez se haya 

dado cumplimiento a lo dispuesto por el Acuerdo PCSJA17-106778 del 26 de 

mayo de 2017, remítase el expediente a los Juzgados Civil Municipales de 

Ejecución de Sentencias que corresponda. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

(firmado Electrónicamente) 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNANDEZ  

Juez 
07 

 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO DE HOY 11 DE 

DICIEMBRE DE 2023NOTIFICO A 

LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 

QUE ANTECEDE. 

 

ANA MARIA RODRIGUEZ ROJAS 

Secretaria 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Auto No. 3045 

Santiago de Cali, seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

BANCOLOMBIA S.A., presentó demandada ejecutiva, a través de 

apoderado judicial, en contra la señora GLORIA YANETH TENORIO 

VALENCIA, con el fin de obtener el pago de la obligación causada por 

concepto de capital insoluto contenido en un pagare anexos a la demanda, al 

igual que las costas procesales. 
 

I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA 

 

Argumenta la parte actora que el demandado se obligó a pagar las sumas de 

dinero contenidas en el pagaré anexo a la demanda. Mediante Auto 

Interlocutorio No. 2481 de fecha 26 de septiembre de 2023, se libró 

mandamiento de pago a favor de la parte demandante y en contra del extremo 

pasivo, por las sumas pretendidas en la demanda. En dicho auto se dispuso la 

notificación personal de la demandada. 

  

La notificación de la orden coercitiva de pago a la parte ejecutada se surtió 

conforme a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el día 27 de 

octubre 2023 al correo electrónico de la demandada 

gloriamarzo24@hotmail.com arrojando acuse de recibido y lectura del 

mensaje el mismo día que se envió la comunicación, información que se 

extrae de las constancias remitidas por el extremo ejecutante, sin que la parte 

demandada diera contestación a la demanda ni propusiera excepciones dentro 

del término otorgado para dicho fin. 

 

Por lo anterior, y considerando que no se propusieron excepciones de fondo, 

se procederá a proferir auto ordenando seguir adelante la ejecución de 

conformidad a lo señalado por el inciso segundo del artículo 440 del Código 

General del Proceso, el que señala: “Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, 

el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”, 

previas las siguientes, 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1.- Presupuestos Procesales: 

 

mailto:gloriamarzo24@hotmail.com
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Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten 

decidir el fondo de la controversia, esto es los requisitos necesarios que 

regulan la constitución y desarrollo formal y válido de la relación jurídico-

procesal. De otra parte, no se avizora la existencia de vicio alguno con entidad 

de estructurar nulidad, que deba ser puesta en conocimiento de las partes si 

fuere saneable, o que debiera ser declarada de oficio. 

 

No merece reparo el presupuesto material de la pretensión atinente a la 

legitimación en la causa tanto por activa como por pasiva, como quiera que 

al proceso han concurrido los extremos de la obligación, es decir, el acreedor 

y el deudor. 

 

2.- Del título ejecutivo: 

 

Establece el artículo 422 de la ley 1564 de 2012 que podrá demandarse 

ejecutivamente la obligación clara, expresa y exigible que consten en 

documentos provenientes del deudor o de su causante y que constituyan plena 

prueba contra él, o estén contenidas en decisiones judiciales o administrativas 

con fuerza ejecutiva. 

 

Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el título 

ejecutivo es suficiente por sí mismo para autorizar el proceso de ejecución, 

como lo sostuvo Hugo Alsina quien advertía que “en este clase de proceso 

nada debe investigar el juez que no conste en el título mismo, explicando que 

por esta razón y como lógica consecuencia, es necesario que el título sea 

bastante por sí mismo” vale decir, debe reunir todos los requisitos para 

predicar su calidad de ejecutabilidad. 

 

Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es 

la tarjeta de entrada sin la cual no es posible atravesar el umbral del proceso 

de ejecución”, lo cual obedece al aforismo nulla executio sine título, para dar 

a entender que dicho documento tiene el carácter ad solemnitatem y no 

simplemente ad probationem, aunque de suyo también le corresponde. 

 

En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste 

una obligación expresa: quiere decir que se encuentre debidamente 

determinada, especificada, y patente en el título y no sea el resultado de una 

presunción o de una interpretación de alguna norma, ni menos de una 

inferencia lógica o conclusión. 

 

Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan 

inequívocamente señalados: tanto su objeto (crédito u obligación) como los 

sujetos (acreedor y deudor), la causa, aunque es inherente a toda obligación, 

según la legislación colombiana no tiene que expresarse. 

 

Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la 

obligación pura y simple, o, que, habiendo estado sometida a plazo o 

condición suspensiva, se haya vencido aquél o cumplido ésta, sin perjuicio de 

la cláusula aclaratoria o de emplazamiento o llamamiento de acreedores de 

los artículos 462 y 463 del C. General del Proceso.  
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El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré. El artículo 

709 del Código de Comercio establece los requisitos que debe reunir el 

pagaré, en primer lugar remite a los requisitos generales esenciales a todo 

título valor, esto es la firma del creador y mención del derecho que el título 

incorpora, para específicamente exigir además: 1) La promesa incondicional 

de pagar una suma determinada de dinero; 2) el nombre de la persona a quien 

deba hacerse el pago; 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al 

portador, y 4) La forma de vencimiento. Requisitos todos que concurren en el 

presente caso para que se pueda otorgar eficacia y validez al documento 

adosado, si de otra parte goza de presunción de autenticidad (arts. 793 del C. 

de Co., 252 y 488 del C. de P. C.). 

 

Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso del Juez, al momento de 

seguir con la ejecución  en el proceso ejecutivo, de revisar el acierto de los 

términos interlocutorios de la orden de pago proferida, concluyese para el sub 

lite la idoneidad de los mismos, pues, como se dijo, la demanda es apta 

formalmente así como los documentos presentados para la exigencia forzosa 

del cumplimiento de las obligaciones, aparecen cumplidos todos los 

requisitos formales de existencia y validez de los títulos ejecutivos, y en él se 

hallan incorporadas las obligaciones expresas y claras, asumidas por el deudor 

de pagar al ejecutante la cantidad de dinero que allí aparece, valores por los 

cuales se libró el mandamiento de pago y que según lo afirmado por el actor, 

no le han sido canceladas, siendo actualmente exigibles.  

 

3.- Orden de la ejecución: 

 

Según voces del artículo 440 del Código General del Proceso. Sí vencido el 

término para proponer excepciones, el ejecutado no ha hecho uso de tal 

derecho y no formula argumentos tendientes a desvirtuar la obligación que se 

le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará por medio de auto seguir adelante 

la ejecución, en la forma ordenada en el mandamiento de pago y condenando 

a la parte pasiva a las costas del proceso. 

 

Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento de pago se encuentra 

ajustado a los presupuestos sustanciales y procésales que lo rigen, que se 

hallan cumplidas las exigencias comentadas de la norma última invocada y 

que el demandado se notificó sin que dentro del término de ley formulará 

excepciones, corresponde seguir adelante la ejecución y así se resolverá en la 

presente providencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 05 Civil Municipal de Cali, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada 

en el mandamiento de pago, sin que los intereses causados puedan superar los 

topes máximos permitidos por la Ley.  
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SEGUNDO: Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y 

de los que llegaren a ser objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo 

señala el artículo 452 del C. General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de 

la ley 1564 de 2012. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el 

artículo 365 del Código General del Proceso. En consecuencia fíjese la suma 

$1.775.737, como agencias en derecho. 

 

QUINTO: Notifíquese la presente providencia por estado, conforme al 

artículo 440 inciso final del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: Ejecutoriado el presente auto, de conformidad con el acuerdo No. 

PSAA13-9984 de septiembre 5 de 2013 del C.S. de la J., y una vez se haya 

dado cumplimiento a lo dispuesto por el Acuerdo PCSJA17-106778 del 26 de 

mayo de 2017, remítase el expediente a los Juzgados Civil Municipales de 

Ejecución de Sentencias que corresponda. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

(firmado Electrónicamente) 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNANDEZ  

Juez 
07 

 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO DE HOY 11 DE 

DICIEMBRE DE 2023NOTIFICO A 

LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 

QUE ANTECEDE. 

 

ANA MARIA RODRIGUEZ ROJAS 

Secretaria 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Auto No. 3045 

Santiago de Cali, seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

BANCOLOMBIA S. A., presentó demandada ejecutiva, a través de 

apoderado judicial, en contra de la señora KATHERINE RANGEL 

RIVERA, con el fin de obtener el pago de la obligación causada por concepto 

de capital insoluto contenido en un pagare anexos a la demanda, al igual que 

las costas procesales. 
 

I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA 

 

Argumenta la parte actora que el demandado se obligó a pagar las sumas de 

dinero contenidas en el pagaré anexo a la demanda. Mediante Auto 

Interlocutorio No. 2302 de fecha 21 de septiembre de 2023, se libró 

mandamiento de pago a favor de la parte demandante y en contra del extremo 

pasivo, por las sumas pretendidas en la demanda. En dicho auto se dispuso la 

notificación personal de la demandada. 

  

La notificación de la orden coercitiva de pago a la parte ejecutada se surtió 

conforme a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el día 20 

octubre de 2023 al correo electrónico del demandado 

ktikrangelrivera@hotmail.es arrojando acuse de recibido el mismo día de ser 

remitida la notificación, información que se extrae de las constancias 

remitidas por el extremo ejecutante, sin que la parte demandada diera 

contestación a la demanda ni propusiera excepciones dentro del término 

otorgado para dicho fin. 

 

Por lo anterior, y considerando que no se propusieron excepciones de fondo, 

se procederá a proferir auto ordenando seguir adelante la ejecución de 

conformidad a lo señalado por el inciso segundo del artículo 440 del Código 

General del Proceso, el que señala: “Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, 

el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”, 

previas las siguientes, 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1.- Presupuestos Procesales: 

 

Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten 

decidir el fondo de la controversia, esto es los requisitos necesarios que 

mailto:ktikrangelrivera@hotmail.com
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regulan la constitución y desarrollo formal y válido de la relación jurídico-

procesal. De otra parte, no se avizora la existencia de vicio alguno con entidad 

de estructurar nulidad, que deba ser puesta en conocimiento de las partes si 

fuere saneable, o que debiera ser declarada de oficio. 

 

No merece reparo el presupuesto material de la pretensión atinente a la 

legitimación en la causa tanto por activa como por pasiva, como quiera que 

al proceso han concurrido los extremos de la obligación, es decir, el acreedor 

y el deudor. 

 

2.- Del título ejecutivo: 

 

Establece el artículo 422 de la ley 1564 de 2012 que podrá demandarse 

ejecutivamente la obligación clara, expresa y exigible que consten en 

documentos provenientes del deudor o de su causante y que constituyan plena 

prueba contra él, o estén contenidas en decisiones judiciales o administrativas 

con fuerza ejecutiva. 

 

Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el título 

ejecutivo es suficiente por sí mismo para autorizar el proceso de ejecución, 

como lo sostuvo Hugo Alsina quien advertía que “en este clase de proceso 

nada debe investigar el juez que no conste en el título mismo, explicando que 

por esta razón y como lógica consecuencia, es necesario que el título sea 

bastante por sí mismo” vale decir, debe reunir todos los requisitos para 

predicar su calidad de ejecutabilidad. 

 

Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es 

la tarjeta de entrada sin la cual no es posible atravesar el umbral del proceso 

de ejecución”, lo cual obedece al aforismo nulla executio sine título, para dar 

a entender que dicho documento tiene el carácter ad solemnitatem y no 

simplemente ad probationem, aunque de suyo también le corresponde. 

 

En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste 

una obligación expresa: quiere decir que se encuentre debidamente 

determinada, especificada, y patente en el título y no sea el resultado de una 

presunción o de una interpretación de alguna norma, ni menos de una 

inferencia lógica o conclusión. 

 

Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan 

inequívocamente señalados: tanto su objeto (crédito u obligación) como los 

sujetos (acreedor y deudor), la causa, aunque es inherente a toda obligación, 

según la legislación colombiana no tiene que expresarse. 

 

Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la 

obligación pura y simple, o, que, habiendo estado sometida a plazo o 

condición suspensiva, se haya vencido aquél o cumplido ésta, sin perjuicio de 

la cláusula aclaratoria o de emplazamiento o llamamiento de acreedores de 

los artículos 462 y 463 del C. General del Proceso.  

 

El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré. El artículo 

709 del Código de Comercio establece los requisitos que debe reunir el 
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pagaré, en primer lugar remite a los requisitos generales esenciales a todo 

título valor, esto es la firma del creador y mención del derecho que el título 

incorpora, para específicamente exigir además: 1) La promesa incondicional 

de pagar una suma determinada de dinero; 2) el nombre de la persona a quien 

deba hacerse el pago; 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al 

portador, y 4) La forma de vencimiento. Requisitos todos que concurren en el 

presente caso para que se pueda otorgar eficacia y validez al documento 

adosado, si de otra parte goza de presunción de autenticidad (arts. 793 del C. 

de Co., 252 y 488 del C. de P. C.). 

 

Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso del Juez, al momento de 

seguir con la ejecución  en el proceso ejecutivo, de revisar el acierto de los 

términos interlocutorios de la orden de pago proferida, concluyese para el sub 

lite la idoneidad de los mismos, pues, como se dijo, la demanda es apta 

formalmente así como los documentos presentados para la exigencia forzosa 

del cumplimiento de las obligaciones, aparecen cumplidos todos los 

requisitos formales de existencia y validez de los títulos ejecutivos, y en él se 

hallan incorporadas las obligaciones expresas y claras, asumidas por el deudor 

de pagar al ejecutante la cantidad de dinero que allí aparece, valores por los 

cuales se libró el mandamiento de pago y que según lo afirmado por el actor, 

no le han sido canceladas, siendo actualmente exigibles.  

 

3.- Orden de la ejecución: 

 

Según voces del artículo 440 del Código General del Proceso. Sí vencido el 

término para proponer excepciones, el ejecutado no ha hecho uso de tal 

derecho y no formula argumentos tendientes a desvirtuar la obligación que se 

le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará por medio de auto seguir adelante 

la ejecución, en la forma ordenada en el mandamiento de pago y condenando 

a la parte pasiva a las costas del proceso. 

 

Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento de pago se encuentra 

ajustado a los presupuestos sustanciales y procésales que lo rigen, que se 

hallan cumplidas las exigencias comentadas de la norma última invocada y 

que el demandado se notificó sin que dentro del término de ley formulará 

excepciones, corresponde seguir adelante la ejecución y así se resolverá en la 

presente providencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 05 Civil Municipal de Cali, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada 

en el mandamiento de pago, sin que los intereses causados puedan superar los 

topes máximos permitidos por la Ley.  

 

SEGUNDO: Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y 

de los que llegaren a ser objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo 

señala el artículo 452 del C. General del Proceso. 
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TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de 

la ley 1564 de 2012. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el 

artículo 365 del Código General del Proceso. En consecuencia fíjese la suma 

$937.110, como agencias en derecho. 

 

QUINTO: Notifíquese la presente providencia por estado, conforme al 

artículo 440 inciso final del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: Ejecutoriado el presente auto, de conformidad con el acuerdo No. 

PSAA13-9984 de septiembre 5 de 2013 del C.S. de la J., y una vez se haya 

dado cumplimiento a lo dispuesto por el Acuerdo PCSJA17-106778 del 26 de 

mayo de 2017, remítase el expediente a los Juzgados Civil Municipales de 

Ejecución de Sentencias que corresponda. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

(firmado Electrónicamente) 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNANDEZ  

Juez 
07 

 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO DE HOY 11 DE 

DICIEMBRE DE 2023NOTIFICO A 

LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 

QUE ANTECEDE. 

 

ANA MARIA RODRIGUEZ ROJAS 

Secretaria 
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Jorge Alberto Fajardo Hernandez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Cali - Valle Del Cauca
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CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho del señor juez el presente 

proceso, con escrito mediante el cual la parte actora solicita la terminación del 

presente proceso por pago total de la obligación y la devolución de los títulos 

judiciales a favor del demandado. Así mismo, conforme al artículo 461 del 

C.G.P., se deja constancia que se revisó la totalidad del expediente y no se 

encuentra embargo de remanentes sobre el presente proceso. Consultado el 

Portal del Banco Agrario por el número del proceso e identificación de la parte 

demandadas sí se encontraron depósitos judiciales constituidos. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, diciembre 06 de 2023. 

La secretaria,          

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

 

Auto No. 3174 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud de terminación del proceso a que se contrae la nota 

secretarial que antecede, como quiera que la solicitud de terminación es 

procedente, se procederá a decretar la terminación del proceso de conformidad 

con el Art. 461 del C.G.P.,  

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, adelantado por e VISION FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO 

identificado con NIT. 901.294.113-3, y en contra de los señores CALVACHE 

ALVARADO ANDRES FELIPE identificado con cedula de ciudadanía No. 

1.061.723.147 y CALVACHE SAENZ ALBERTO FANOR identificado con 

cedula de ciudadanía No. 12.972.494, o, por pago total de la obligación 

conforme a lo establecido en el artículo 461 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, de lo anterior, DECRETAR el 

LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares ordenadas en el Auto No. 1957 

del 24 de julio de 2023, consistentes en: 

 

El levantamiento del embargo y retención del 30% del salario devengado por el 

demandado CALVACHE ALVARADO ANDRES FELIPE identificado con 

cedula de ciudadanía No. 10.61.723.147, como empleado en SOLUCIONES 

INFORMÁTICAS COMPUTACIONALES S.A.S. Comuníquese a la 

respectiva. info@solucionesinformaticascali.com 

 

El levantamiento del embargo y retención del 30% del salario devengado por el 

demandado CALVACHE SAENZ ALBERTO FANOR identificado con cedula 

de ciudadanía No. 12.972.494, que percibe como empleado en SOLUCIONES 
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INFORMÁTICAS COMPUTACIONALES S.A.S. Comuníquese a la 

respectiva. info@solucionesinformaticascali.com 

 

El levantamiento del embargo y retención de las sumas de dinero que posean el 

señor demandado CALVACHE ALVARADO ANDRES FELIPE identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1.061.723.147 y CALVACHE SAENZ 

ALBERTO FANOR identificado con cedula de ciudadanía No. 12.972.494, a 

cualquier título en cuentas corrientes, de ahorro, títulos valores, bonos, 

certificados de depósito a término fijo o indefinido, o por cualquier concepto 

financiero, en cada una de las siguientes entidades bancarias relacionadas a 

continuación: 

Banco pichincha: notificacionesjudiciales@pichincha.com.co 

Bancamia: notificacionesjud@bancamia.com.co 

Banco AV VILLAS: notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co 

Colpatria: notificbancolpatria@colpatria.com 

           HELM Bank: notificaciones.juridica@helm.com.co 

Banco de Bogotá: rjudicial@bancodebogota.com.co 

Banco agrario: notificacionesjudiciales@bancoagrario.com.co 

Banco de Occidente: djuridica@bancodeoccidente.com.co 

Banco Caja Social: judiciales@bancocajasocial.com.co 

Banco Davivienda: notificacionesjudiciales@davivienda.com.co 

SUDAMERIS: notificacionesjudiciales@gnbsudameris.com.co 

Banco BBVA: notificacionesjudiciales@bbva.com.co 

Banco Popular: notificacionesjudicialesvjuridica@bancopopular.com.co 

Bancolombia: notificacijudicial@bancolombia.com.co 

Banco Coopcentral: coopcentral@coopecentral.com.co 

Banco W: notificacionesjudiciales@bancoww.com.co 

          correspondenciabaricow@bancow.com.co 

 

Remítase la presente providencia a las entidades aludidas para que acaten la 

orden judicial aquí dispuesta: 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo 

ordenado en este auto conforme a lo establecido en el artículo 11 de la Ley 2213 

de 2022 que establece: 

  
“Artículo 11. Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las 

comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 

General del Proceso.  

  

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales 

mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o 

mailto:info@solucionesinformaticascali.com
mailto:notificaciones.juridica@helm.com.co
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particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 

siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.”  

  

Así mismo, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad 

de esta decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en 

la parte inferior del presente documento.  

  

La parte interesada deberá gestionar la materialización de la decisión sobre 

la cancelación de la medida cautelar, enviando copia de este auto a las distintas 

autoridades relacionadas. Lo anterior sin necesidad de la emisión de oficio que 

reproduzca esta orden judicial.  

 

TERCERO: Sin lugar al desglose de los documentos aportados como base de 

ejecución debido a que fueron presentados de manera virtual, sin embargo, por 

secretaría expídase una certificación en la que conste que los reseñados 

documentos obraron dentro del presente proceso y la terminación acaecida por 

pago total de la obligación.  

 

CUARTO: No habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

QUINTO: ARCHÍVESE el proceso previa cancelación de su radicación} 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(firmado Electrónicamente) 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
03 

 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO Nro. 211 DE HOY 11 DE 

DICIEMBRE DE 2023 NOTIFICO A 

LAS PARTES EL CONTENIDO DEL 

AUTO QUE ANTECEDE. 

 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria 
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Juez
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No 3083 

Santiago de Cali, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El BANCO BBVA COLOMBIA S.A. con NIT. 860.003.020-1, a través de 

apoderado judicial, presentó demanda ejecutiva de menor cuantía para la 

efectividad de la garantía real en contra de la señora CAROLINA VALLE 

SALOMON identificada con C.C. 38.886.693, con el fin de obtener el pago de 

la obligación causada por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 

anexo a la demanda, al igual que las costas procesales. 

 

I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA 
 

Argumenta la parte actora que la demandada se obligó a pagar la suma de dinero 

contenida en el pagaré anexo a la demanda. Mediante Auto No. 2275 de fecha 

12 de diciembre de 2022, se libró mandamiento de pago a favor de la parte 

demandante y en contra del extremo pasivo, por las sumas pretendidas en la 

demanda. En dicho auto se dispuso la notificación personal de la demandada. 

 

La notificación de la orden coercitiva de pago a la parte ejecutada se surtió 

conforme a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, por medio de 

la cual se establece la vigencia permanente del decreto legislativo 806 de 2020. 

La notificación fue enviada el 17 de enero de 2023 al correo electrónico de la 

parte demandada carito.valle@hotmail.com, información que se extrae de las 

constancias remitidas por el extremo ejecutante, sin que la parte demandada 

diera contestación a la demanda ni propusiera excepciones dentro del término 

otorgado para dicho fin. 

 

En el presente caso, la parte actora aportó prueba de que se ha hizo efectiva la 

medida de embargo decretada sobre el bien tipo vehículo identificado con 

placas FWT-342 de propiedad de la demandada, sobre el cual recae la garantía 

objeto de este proceso, sin embargo se abstiene de solicitar el decomiso y 

secuestro del automotor.  

 

De la lectura del certificado de tradición del vehículo se evidencia que 

previamente se registraron las medidas cautelares de embargo y suspensión del 

poder dispositivo por parte de la Dirección de Fiscalía Nacional Especializada 

de Extinción de Derecho de Dominio - Fiscal 35 Especializado Extinción 

Dominio, por lo que este despacho procedió a requerir a la referida autoridad 

para que informara el estado actual en que se encuentra el proceso de extinción 

de derecho de dominio. Por medio de oficio del 19 de octubre de 2023, la 

Fiscalía informó que: 

 

mailto:carito.valle@hotmail.com
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 “(…) el vehículo de placas FWT-342, se encontró vinculado a la investigación 

con fines de extinción dentro del radicado 110016099068 2018 00458, en 

consecuencia, se ordenó la inscripción de medidas cautelares sobre este bien.  

Seguidamente, se presentó demanda de extinción de dominio, conforme lo 

estipula el procedimiento para este caso, y correspondió por reparto al 

JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE 

EXTINCIÓN DE DOMINIO DE BOGOTÁ, bajo la causa 2020-011, razón por 

la cual en esta Fiscalía no reposa el expediente.  

 

A la fecha se tiene conocimiento que las cautelas ordenadas por este despacho 

se mantienen y el proceso ante el juzgado se encuentra próximo a decretar 

pruebas.” 

 

Este despacho judicial considera que si bien sobre el vehículo garantizado y 

embargado en este proceso se encuentra registrado un embargo y suspensión 

del poder dispositivo, decretados en un proceso de extinción de dominio, esto 

no suspende el presente proceso ejecutivo ni impide dictar la orden de seguir 

adelante la ejecución. Al respecto la Sala Civil del Tribunal Superior de Cali, 

en providencia del 9 de septiembre de 2022, al resolver un recurso de apelación 

en un asunto similar, indicó que: 

 
“Ciertamente, que la Fiscalía y la Sociedad de Activos Especiales debieron 

citarse como litisconsortes necesarios por la existencia del proceso de extinción 

de dominio que involucra el inmueble hipotecado no resulta ser acertado, la 

misma ley 1708 de 2014 en el artículo 18 contempla la autonomía e 

independencia de la acción de extinción de dominio, la ley 1849 de 2017 en su 

artículo 19 que modifica el artículo 87 de la ley 1708 (extinción de dominio) al 

referirse a los fines de las medidas cautelares en el proceso de extinción de 

dominio precisa que “Al momento de la presentación de la demanda de 

extinción de dominio, si no se han adoptado medidas cautelares en fase inicial, 

el Fiscal, mediante providencia independiente y motivada, ordenará las mismas 

con el fin de evitar que los bienes que se cuestionan puedan ser ocultados, 

negociados, gravados, distraídos, transferidos o puedan sufrir deterioro, 

extravío o destrucción; o con el propósito de cesar su uso o destinación ilícita. 

En todo caso se deberán salvaguardar los derechos de terceros de buena fe 

exenta de culpa”, tal disposición ni otra impiden que el proceso ejecutivo en 

el que se persigue el pago de una obligación dineraria con un bien hipotecado 

con anterioridad, pueda continuar ni limita la autonomía del Juzgado de la 

Ejecución, tampoco la situación se encuentra en alguna de las causales de 

suspensión del proceso (Art. 161 o 162 del C.G.P.), recuérdese que el proceso 

ejecutivo en el que se busca la efectividad de un garantía real puede continuar 

con el cobro porque el acreedor puede perseguir otros bienes del ejecutado 

(Art. 468 C.G.P), tampoco existe norma que indique que en un proceso 

ejecutivo que involucre bienes que se persiguen en extinción del dominio, 

deba llamarse como litisconsorcio necesario a la Fiscalía o que se deba 

suspender la ejecución mientras la Fiscalía Resuelve, ambas jurisdicciones 

son autónomas e independientes, cosa distinta es que el acreedor hipotecario 

pueda pedir que se reconozca su derecho en el proceso de extinción, amén que 

los artículos 32 y 33 de la ley 1579 de 2018 (Estatuto del Registro) disponen 

sobre la concurrencia de embargos cuando haya una investigación penal que 

involucre inmuebles y cuando la decisión pueda influir con la propiedad de los 
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mismos, claro está, que se debe informar a los Jueces respectivos la 

concurrencia de los mismos”1 

 

I.- CONSIDERACIONES 

 

1.- Presupuestos Procesales: 
 

Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten 

decidir el fondo de la controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan 

la constitución y desarrollo formal y válido de la relación jurídico-procesal. De 

otra parte, no se avizora la existencia de vicio alguno con entidad de estructurar 

nulidad, que deba ser puesta en conocimiento de las partes si fuere saneable, o 

que debiera ser declarada de oficio. 
 

No merece reparo el presupuesto material de la pretensión atinente a la 

legitimación en la causa tanto por activa como por pasiva, como quiera que al 

proceso han concurrido los extremos de la obligación, es decir, el acreedor y el 

deudor. 

 

2.- Del título ejecutivo: 
 

Establece el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012 que podrá demandarse 

ejecutivamente la obligación clara, expresa y exigible que consten en 

documentos provenientes del deudor o de su causante y que constituyan plena 

prueba contra él, o estén contenidas en decisiones judiciales o administrativas 

con fuerza ejecutiva. 

 
Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el título 

ejecutivo es suficiente por sí mismo para autorizar el proceso de ejecución, 

como lo sostuvo Hugo Alsina quien advertía que “en este clase de proceso nada 

debe investigar el juez que no conste en el título mismo, explicando que por esta 

razón y como lógica consecuencia, es necesario que el título sea bastante por 

sí mismo” vale decir, debe reunir todos los requisitos para predicar su calidad 

de ejecutabilidad. 

 
Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la 

tarjeta de entrada sin la cual no es posible atravesar el umbral del proceso de 

ejecución”, lo cual obedece al aforismo nulla executio sine título, para dar a 

entender que dicho documento tiene el carácter ad solemnitatem y no 

simplemente ad probationem, aunque de suyo también le corresponde. 

 
En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste 

una obligación expresa: quiere decir que se encuentre debidamente 

determinada, especificada, y patente en el título y no sea el resultado de una 

presunción o de una interpretación de alguna norma, ni menos de una inferencia 

lógica o conclusión. 

 
Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan 

inequívocamente señalados: tanto su objeto (crédito u obligación) como los 
                                                           
1 Tribunal Superior de Cali, Sala Civil, Decisión Unitaria, Auto del 9 de septiembre de 2022, Proceso Ejecutivo, Rad: 007-2016-00005-01 

(2868), M.P. Jorge Jaramillo Villareal. 



REF: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL – MENOR CUANTÍA 

DTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA COLOMBIA” - NIT 860.003.020-1 

DDA: CAROLINA VALLE SALOMON - C.C. 38.886.693 

RAD: 76001400300520220081600  

UBIC.:05. PROCESOS DIGITALIZADOS – PROCESOS GARANTIA REAL 

AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

 

 

 

sujetos (acreedor y deudor), la causa, aunque es inherente a toda obligación, 

según la legislación colombiana no tiene que expresarse. 

 
Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la 

obligación pura y simple, o, que, habiendo estado sometida a plazo o condición 

suspensiva, se haya vencido aquél o cumplido ésta, sin perjuicio de la cláusula 

aclaratoria o de emplazamiento o llamamiento de acreedores de los artículos 

462 y 463 del C. General del Proceso.  

 
El título ejecutivo base de ejecución, se hace consistir en un pagaré. El 

artículo 709 del C. de Co, establece los requisitos que debe reunir el pagaré, 

debe contener, además de los requisitos que establece el Artículo 621, los 

siguientes: 1) La promesa incondicional de pagar una suma determinante de 

dinero. 2) El nombre de la persona a quien deba hacerse el pago. 3) La 

indicación de ser pagadero a la orden o al portador. 4) La forma de vencimiento. 

Requisitos todos que concurren en el presente caso para que se pueda otorgar 

eficacia y validez al documento adosado, de otra parte, goza de presunción de 

autenticidad (arts. 793 del C. de Co., 252 y 422 del C.G.P.). 

 

Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso del Juez, al momento de 

seguir con la ejecución  en el proceso ejecutivo, de revisar el acierto de los 

términos interlocutorios de la orden de pago proferida, concluyese para el sub 

lite la idoneidad de los mismos, pues, como se dijo, la demanda es apta 

formalmente así como los documentos presentados para la exigencia forzosa 

del cumplimiento de las obligaciones, aparecen cumplidos todos los requisitos 

formales de existencia y validez de los títulos ejecutivos, y en él se hallan 

incorporadas las obligaciones expresas y claras, asumidas por el deudor de 

pagar al ejecutante la cantidad de dinero que allí aparece, valores por los cuales 

se libró el mandamiento de pago y que según lo afirmado por el actor, no le han 

sido canceladas, siendo actualmente exigibles.  

 
3.- Orden de la ejecución: 

 
Según voces del artículo 440 del Código General del Proceso. Sí vencido el 

término para proponer excepciones, el ejecutado no ha hecho uso de tal derecho 

y no formula argumentos tendientes a desvirtuar la obligación que se le imputa 

o su exigibilidad, el Juez ordenará por medio de auto seguir adelante la 

ejecución, en la forma ordenada en el mandamiento de pago y condenando a la 

parte pasiva a las costas del proceso. 

 
Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento de pago se encuentra 

ajustado a los presupuestos sustanciales y procésales que lo rigen, que se hallan 

cumplidas las exigencias comentadas de la norma última invocada y que el 

demandado se notificó sin que dentro del término de ley formulará excepciones, 

corresponde seguir adelante la ejecución y así se resolverá en la presente 

providencia. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 05 Civil Municipal de Cali, administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley,     



REF: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL – MENOR CUANTÍA 

DTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA COLOMBIA” - NIT 860.003.020-1 

DDA: CAROLINA VALLE SALOMON - C.C. 38.886.693 

RAD: 76001400300520220081600  

UBIC.:05. PROCESOS DIGITALIZADOS – PROCESOS GARANTIA REAL 

AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

 

 

 

   
III.- RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en 

el mandamiento de pago, sin que los intereses causados puedan superar los topes 

máximos permitidos por la Ley.  

 
SEGUNDO: Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de 

los que llegaren a ser objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala 

el artículo 452 del Código General del Proceso – C.G.P. 

 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 del 

C.G.P. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el 

artículo 365 del Código General del Proceso. En consecuencia, fíjese la suma 

$6.800.000 M/Cte., como agencias en derecho. 

 

QUINTO: Notifíquese la presente providencia por estado, conforme al artículo 

440 inciso final del C.G.P. 

 
SEXTO: Ejecutoriado el presente auto, de conformidad con el acuerdo No. 

PSAA13-9984 de septiembre 5 de 2013 del C.S. de la J., y una vez se haya dado 

cumplimiento a lo dispuesto por el Acuerdo PCSJA17-106778 del 26 de mayo 

de 2017, remítase el expediente a los Juzgados Civil Municipales de Ejecución 

de Sentencias que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
(Firmado Electrónicamente) 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ  
Juez 

04 
 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
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LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 
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ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho del Señor Juez el presente proceso 

con escrito del demandante solicitando la terminación del proceso. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, 06 de diciembre de 2023.  

La secretaria,  

 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

 

Auto. No. 3025 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

Vista la constancia secretarial que antecede se procedió a estudiar la solicitud 

elevada por el apoderado del demandante quien solicita la terminación del 

proceso, teniendo en cuenta que el demandado falleció; empero, previo a 

resolver sobre la solicitud se requerirá al extremo activo para que se sirva 

aportar el Certificado de Defunción expedido por la Registraduría Nacional del 

Estado Civil o Notaria donde se registró el deceso. Por lo anteriormente 

expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

ÚNICO: REQUERIR al demandante para que, previo a resolver la solicitud 

de terminación se sirva arrimar al Despacho el certificado defunción 

debidamente expedida por la Registraduría Nacional del Estado Civil o Notaria 

donde se registró el deceso, así mismo señale la forma de terminación anormal 

del proceso pretendida. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firmado Electrónicamente) 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ. 

Juez 
05 
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Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Cali, 06 de diciembre de 2023. A Despacho del 

Señor Juez el presente proceso de Aprehensión y Entrega con memorial del 

demandante solicitando la terminación del proceso como quiera que el garante se 

encuentra al día con la obligación. Sírvase Proveer.  

La secretaria.  

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

 

Auto No. 3174 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

Mediante escrito allegado por el apoderado de la parte actora, solicitó la terminación 

del proceso al encontrar que el deudor se encuentra al día con su obligación, en 

consecuencia, solicitó el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el vehículo 

de placas IZP128. 

 

Corolario a lo anterior y como quiera que la finalidad del presente proceso de  

 

Por lo tanto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dar por TERMINADO el presente trámite de Aprehensión y entrega 

del Bien, instaurado por FINESA, a través de apoderada judicial, en contra de 

HAROL WILMAR AGUDELO VALLADALES, teniendo en cuenta que el deudor 

se encuentra al día con la obligación. 

 
SEGUNDO: ORDENAR la entrega del vehículo de placas IZP128 a favor HAROL 

WILMAR AGUDELO VALLADALES C.C. No. 94448389, a través de quién 

designe. 

 

TERCERO: CANCELAR la orden de aprehensión que recae sobre el vehículo de 

placas IZP128. 

 

CUARTO: COMUNICAR a la SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRÁNSITO 

DEL MUNICIPIO DE CALI a la POLICÍA NACIONAL-SIJIN, que dentro del 

presente tramite de la referencia, se decretó la terminación del proceso teniendo en 

cuenta que el demandado se encuentra al día con la obligación, por ello se ordenó la 

entrega del vehículo a favor de HAROL WILMAR AGUDELO VALLADALES, o 

quien designe, y la cancelación de la orden de decomiso que recae sobre el vehículo 

de placas IZP128. 

 

En consecuencia, se ordena CANCELAR la orden de aprehensión la cual le fue 

ordenada mediante auto No. 2129 del 14 de noviembre de 2023, previniéndole que de 

lo contrario incurrirá en DESACATO y se dará aplicación a lo establecido en el 

Artículo 44 del código General del Proceso.  Poderes disciplinarios del juez. El juez 

tendrá los siguientes poderes disciplinarios. “3°) Sancionar con multa hasta por diez 

(10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los 



REFERENCIA: SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA POR PAGO DIRECTO 

DEMANDANTE: FINESA S.A. Nit. 805012610-5 

DEMANDADO: HAROL WILMAR AGUDELO VALLADALES C.C. No. 94448389 

RADICADO: 76001400300520230092800 

UBIC.: 05. PROCESOS DIGITALIZADOS – PROCESOS APREHENSIÓN 

AUTO TERMINA APREHENSIÓN 

demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las 

órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución.”. 

 

Remítase la presente providencia a las reseñadas entidades para que acaten la orden 

judicial aquí dispuesta. Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar 

cumplimiento a lo ordenado en este auto conforme a lo establecido en el artículo 11 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

“Artículo 11. Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, 

oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico 

disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales 

mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o 

particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 

siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

Así mismo, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior 

del presente documento. Lo anterior sin necesidad de emisión de oficios. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente dejando cancelada su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
(Firmado Electrónicamente) 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ. 

JUEZ 
05 
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Proceso: APREHENSION Y ENTREGA DE BIEN 

Demandante: GM FINANCIAL COLOMBIA SA NIT 860.029.396-8 

Demandado: JUAN CAMILO BUITRAGO VARGAS C.C.5084605 

Radicación: 76001400300520230094400 

AUTO ACEPTA RETIRO  

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, diciembre 06 de 2023. A 

Despacho del señor Juez informando que la parte actora solicitó el retiro de la 

demanda. Sírvase proveer.  

La secretaria, 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

 

Auto  No. 3169 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Conforme el escrito que antecede, mediante el cual el demandante a través de 

su mandatario judicial, solicita el retiro de la demanda, el despacho por ser  

procedente lo pedido accede a ello, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 

92 del Código General el Proceso:  

“Artículo 92. Retiro de la demanda. El demandante podrá retirar la demanda 

mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere 

medidas cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en 

el cual se ordenará el levantamiento de aquellas…”. De acuerdo a la norma 

enunciada y dado que este proceso aún no ha sido admitido, este despacho no 

encontrándose óbice que así lo impida, accederá al retiro de la demanda. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Cali 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACCEDER al retiro de la demanda, por lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Sin lugar a disponer la devolución de los anexos de la demanda  

allegados, en razón a que esta acción fue presentada de forma digital.  

 

TERCERO: Por secretaría, archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firmado electrónicamente) 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
03 

 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO DE HOY 11/DICIEMBRE/2023 

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria. 
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